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UNIVERSIDAD DE BUENOB AIRES B(JENOS AIRES, r-' R JUl. 1994
Expte. n9 500.554/94.~

VISTO la resoluci6n n9 2282 dictada por el
Consejo Dir'ecti'-/D de la Facultad de t-1E'dicina el 25 de
diciembre de 1993, mediante la cual solicita la creaci6n de
la Carrera de Médicos Especialistas en Endocrinología
Pediátrica, y

CONSIDERANDO:

Lo resolución (CS) nQestableéido por la
5001/139"

Lo la Dirección de Titulos yi nfonnado por

l iad 1 C .. , d Es t ud í d.0 a c o na e a a o por a -,omISIan ..e .S¡"U lOS e
Posgracjo.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS ~IRES,
R e S u e 1 y e :

ARTICULO 19.- Crear en la Facultad de Medicina la Carrera
de Médicos Especialistas en Endocrinología Pedíitrica.

ARTICULO 2º.- Aprobar la reglamentación, el plan de
estudios, y los contenidos m1nimos de las asignaturas, de
la Carrera a que se refiere el articulo anterior y que como
Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 39.- Regístrese, comuniquese, notifiqU~5e a las
Direcciones de Titulos y Planes, de Asuntos Académicos y de
Despacho Administrativo. Cumplido, archfvese. '

RESOLUCION N9 494

- "'=": NES.
"

"
-,- ,-.,

I
,~,

l1l. Iwr'/ ·
""!ll" l' 1" \ 1 t;

~f' ,,,;"' .: -v- ~: '~I

J



'.

- • YO'

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIREA
Expte. nQ 500.554/94.-

- 1

ANEXO
Carrera: Médicos Especialistas en Endocrinología Pediátrica

1.- Objetivos:

La Endocrinología pediátrica, por tratarse de
una especialidad qtie estudia el ni~o y al adolescente duran
te el camino que 10 lleva a su madu re z completa en la edad
adulta, tiene caracteristicas particulares.

El niAo va atravesando diferentes etapas en su
c r-ec í m í errt o y desarrollo y en cada una de ellas, se van prQ.
duciendo cambios en los mecanismos fisiol6gicos, psicol6gi-
cos y en su entorno.

La endocrinología pediátrica como, rama de la en
docrinología general ha experimentado importantes adelantos
en los úLb í moa aAos. Ello fue la consE~cuencia de los progr§.
sos de las ciencias básicas de las que se nutre: Biología,
Fisiología, Química, Bioquímica, Inmunologia y Genética.

El desarrollo de métodos mucho más precisos p~
ra la realizaci6n de dosajes hormonales como el radioinmunQ
ensayo, han permitido conocer con mayor exactitud los mec~
nismos de la regulación hormonal de numerosos procesos fi-
siológicos, como así también determinar las variaciones de
la funci6n end6crina, a diferentes edades.

Ciertos procesos inherentes a la inta~cia como
el crecimiento y desarrollo y comienzo de la pubertad son
regulados por influencias hormonales y fue posible desentr~
~ar en parte sus mecanismos intimas.

El progreso de la Farmacologia permiti~ la sin
tesis de hormonas 10 cual significó un gran avance en cuan /
to al t r-a t am í an+o de las enfermédades endócrinas. E:ri.l0.qL~e:·'
respec ta a ia et iolog 1a, fis iopa to log la y forma de p rese'1t~
ci6n de ~stas enfermedades en la infancia se pueden e$tabl~
cer claras diferencias con' respecto a las mismas en adultos
y algunas de ellas se producen exclusivamente en la infan-
cia. Este fenómeno se debe al hecho de ~ueciertas afeccio-
nes congénitas son diag'nosticadas .telDP:~anamente.Por otra
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parte el proceso de crecimiento y desarrollo por ser priva
tivo del niAo le imprime a las enfe~medades que padece ca-
racterísticas peculiares.

Es de fundamental importancia ver al paciente
globalmente, no limitándose exclusiva~ente al aspecto endo-
crinol6gico. Hay muchas enfermedade~ no endocrinol6gicas
que pueden dar síntomas que también p~eden ser consecuencia
de una enfermedad end6crina.

Puede también motivar l~ consulta algo que no
es en realidad un síntoma sino una v~riante de la normali-
dad y ser sobrevalorado.

Para poder discriminar entre estas distintas s~
tuaciones se requiere conocer al niAo en salud y las variau
tes de la normalidad. Es también fundamental haber tenido
contacto con pacientes con diversas afeccio les para adqui-
rir entrenamiento en pediatría general"

Considerando los progresos que la endocrinolo-
g1a ha e:·:pe1'imentadoy las caracterh;ticas particulares de
las diversas patologías, en muchos casos sobrepasa la pogi-
bilidad de actualizaci6n, y manejo de un pediatra general,
sin embargo, éste debe conocer aquellas enfermedade~ cuyo
diagn6stico tardío pueden comprometer la vida o el desarro-
llo y así adoptar una conducta adecuada y oportuna.

La participaci6n del endocrin6logo pediatra co-
mo integrante de un equipo ped í áb r-Lco adquiere entonces
91'an 1'elevancia, su rol consiste en el diagn6stico.y trata-
miento precoz de las enfermedades endClcrinol6gicas o adqui-.
ridas o congénitas. '

Debe aportar sus conocimientos para manejar
ciertos aspectos de pacientes con afecciones no endocrinol~
gicas pero que tienen repercusi6n en el crecimien~o, desa-
rrollo y comienzo de la pubertad co~o así también contri- ,?
buir al diagnótico etipatogénicó y tratamiento de otras en-:::-~'
fermedades en las que entran en juegO! directa o indire-cti..:.
mente mecanismos hormonales. .
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2.- Plan de estudios y ~ontenidos minimoBI (3 ~~os de dura-
ción)

lar. ARo: MODULO 1 (ler. cuatrimestre)

ENDOCR 1NOLOG 1A 1NFANTO-J UVEN 1IL
Crecimiento normal y patológiclQ.

OBJETIVOS: El alumno- será capaz de comprelnder las diferen.
cias Que existen entre la patologia end6c~ina de la infan
cia y adolescencia con la de adultos, no sOlo por la forma
de presentaci6n~ por el diagn6stico y trat,amiento, que por
ocurrir en un. organismo en pleno crecimientl:Jcon o sin des~
rrollo puberal, los mecanismos son muchas veces distintos,
sino también porque numerosas enfermedades se presentan y
deben tratarse durante las primeras semanas de vidaJ

El alumno deberia conocer los mecanismos Jue regu-
lan el crecimiento del niño -y adolescente, Isaber cuáles Bon
las variaciones normales del crecimiento y cuándo existe
una patologia, conocer la metodologia de estudio y su inte~
pretación, realizar el tratamiento correctl:Jy controlar la
evolución.

CONTENIDOS:
-Control neuroendócrino de la secreción hormonal.
-Examen clinico endocrinológico a distintas edades.
-Manejo de Historias Clinicas.
-Estudio antropométrico. Empleo de tablas y gr'fi-

coso
-Maduración 6sea, interpretaci6n IradiográfiG,Q- de

edad ósea.
-Regulaci6n hormonal del crecimiento.
-Trastornos del crecimiento.
-Retardo de crecimiento endócrino y no endócrino.
-Pruebas funcionales.
-Baja talla. Insuficiencia somatotr6fica.
-Tratamiento de la baja talla. (
-Diabetes insipida.
-Estudios _Tadiológicos. Tomograf la compu tacte y Reso-

nancia~Magnética Nuclear.
...:;:- CARGA HORARIA: 512 horas

~Prácticas en consultorio y sala
-Clases teóricas
-Trabajo en Biblioteca
-~v~ d:l Modulo

~F" ,,'0 ,,,m E (
5f··r.f:,.'.·~~·:(!F~:~"-"-:J

;520 hs. ,":,---o/6~~s -~,-'-'
"94 h~:f. -'

2 hs.
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1er. Año: MODULO 11 (2do. cUBtrimestre)

Pubertad normal y patol6gica

OBJETIVOS: El alumno deberá conocer la regulaci6n hormonal
del comienzo de la pubertad, las edades normales de inicio
de los signos clínicos y sus variantes, la cronología de
los mismos, la relaci6n entre desarrollo de c~racteres se-
xu a les y lestir6n" de la pubertad. Sabrá estuaiar y tratar

- Ilas pubertades precoces y retrasadas y conoce la repercu-
si6n que puedan tener en el desarrollo sexual y fertilidad
futura.

CONTENIDO:
-Control hormonal de la funci6n hip6fiso-gonadal.
-Examen clínico de pacientes con patología ganadas

y genital a distintas edades.
-Ciclo menstrual de la adolescente y sus variantes

normales y patol6gicas.
-Desarrollo sexual precoz.
-Retraso puberal e hipogonadismos.
-Hipertricosis e hirsutismo.
-Ginecomastia de la pubertad.
-Estudio de la funci6n hipotálamc hip6fiso-gonadal.
-Interpretaci6n de análisis de laboratorio y estu-

dios radiol6gicos. Tomografía computada y Resonan-
cia Magnética Nuclear.

CARGA HORARIA: 512 horas.
-Prácticas en consultorio
-Clases te6ricas
-Trabajo en Biblioteca
-Evaluación del módulo

32() hs ,
96 hs.~94 hs.

2 hs.

2do. Año: MODULO 111 (ler. cuatrimestre)

PatOlogía hipotálamo - hipofisiaria

OBJETIVOS:El ,,..alumnosabrá orientar el estudio de patologí:á:-~;'
del hipot~l¿moy de la hip6fisis segón el cuadro clín!co'y
la edad del paciente.

Conocerá cuáles son las lesione~ orgánicas congéni-
tas o adquiridas que próvocan la alteu"¡¡.ci6.n:-:déla función

. t· -_,hipotalámica e hipofisaria. .,~:~

~:~/
~:Gcr¡::J.¡['.ll ";\,c;L:\
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Debel'á saber
con el neur610go,
onc61ogo, etc. y
patologías.

realizar las interconsultas adecuadas
oftalm610go, neurocirujano, psiquiatra,

conocer las secuelas end6crinas de estas

CONTENIDOS:
-Regulaci6n end6crina de la funci6n hipofisaria.
-Patología tumoral más frecuente del hipotálamo y la

hip6fisis según la edad del paciente.
-Tumores funcionantes y no funcionantes.
-Métodos de estudio de la funci6n ~ormonal.
-Métodos de evaluaci6n radiol6gica. Tomografía Comp~

tada y Resonancia Magnética.
-Cirugía endocraneana y trans-septaesfenoi al.

CARGA HORARIA: 512 horas
-Prácticas en consultorio y sala
-Clases te6ricas
-Trabajo de Biblioteca
-Evaluaci6n del m6dulo

320 h ·96 h ·94 h ·2 h ·
2do. Año: MODULO IV (2do. cuatrimestre)

Patología tiroidea

OBJETIVOS: El alumno deberá conocer cuales son las enferme-
dades tiroideas más frecuentes en cada una de las etapas de
la vida del niño: período perinatal, infancia yadolescen-
cia y saber cuáles son las consecuencias y secuelas que de-
jan si no se establece el tratamiento correspondiente •.,

Se familiarizarán con el manejo de pruebas funciona-
les, estudios ecográficos, centelLografía, tomografia comp~
tada, etc. El alumno conocerá cuál es la sintomatologia prQ
pia de cada afecci6n que interfiere el crecimiento y desa-
rrollo del niño y sus actividades escolares e intelectu~les

. ."y--

CONTENIDOS:
-Regulaci6n hormonal de la funci6n tiroidea.

. ..•.
-Hipotiroidismo congénito: "Screening" neonatal, ~m-

ple~entaci6n del mis~o, leyes nacionales'que esta-
blecen la pesquisa obligatoria, estado actual en el

país, etc •

.,'--..' ,
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-Bocio en la infancia y adolescencia.
-Tiroiditis en el niño y adolescente.
-N6dulos tiroideos y cáncer en la infancia y adoles-

cencia.
-Hipertiroidismo del reci~n nacido, ni~o y adolescen

te.

CARGA HORARIA: 512 horas
-Prácticas de consultorio y sala
-Clases teóricas
-Trabajo de Biblioteca
~Evaluaci6n del m6dulo

320. hs.
96 hg.
94 hs.

2 hs.

3er. Año: MODULO V (ler. cuatrimestre)

Patología gonadal

OBJETIVOS: El alumno deberá conocer los mecan~smos hormon~
les que regulan la funci6n gonadal y la diferenciaci6n se-
xual de genitales desde el período fetal hasta la pubertad.

Saber orientar el diagn6stico y etiología ante sín-
dromes que afectan el desarrollo de los genitales externos,
de los caracteres sexuales secundarios y el mal descenso
testicular. Establecer el diagn6stico etiol6gico y trata-
miento adecuado del desarrollo sexual precoz en el niño y
tardío en el adolescente, y conocer las secuelas de estos
sí nd,'omes•

Saber diagnosticar en la infancia y adolesfencia p~
tología gonadal responsable de esterilidad futura.y su pos~
ble prevención.

.~..

CONTENIDOS:
-Mecanismo hormonal que regula la diferenciaci6n s~

xual durante el período embrionario. _
-Regulaci6n hormonal de la función testicular y ov~

rica.
-Mal" descenso testicular.
-Hipóge'ñitalismo: m í c r-op ene y retardo puberal.
-Ins~ficiencia ováric~ primaria y secundarIa.
-Estados intersexuales, genitales externos ambiguos.
-Tumores de ovario y testículo. _ _
=Pr-usab as de estudio'de la funci6n';1Q,Y..ár.i-t;a~ytesticu-

~

1a r . .'';'.'-~-~,. . --'
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-Estudios radiol6gicos, ecografía y centellografía
gonadal.

CARGA HORARIA: 512 horas.
-Práctica de consultorio y sala
-Clases te6ricas
-Trabajo de Laboratorio
-Monografía
-Evaluaci6n del M6dulo

320 hs.
94 hs.
48 hs.
48 hs.
2 hs.

Hormonas y Metabolismo
OBJETIVOS: Conocer enfermedades causadas por trastornos en
el metabolismo de los hidratos de carbono, gra~as, fosfo-
cálcico, vitamina D, agua y electrolitos.

Manejo de niAos y adolescentes con diabetes insulino
dependiente.

Orientar el diagn6stico diferencial de lalhipogluce~
mia neonatal e infantil.

Hormonas suprarrenales, acci6n sobre el metabolismo
del agua y electr6litos, hidratos de carbono y gr~sas.

Diagnosticar y tratar enfermedades de la ~lándula s~
prarrenal. \

Conocer la etiología y tratamiento de los raquitis-
mos de la infancia.

..... .,:--

CONTENIDO:
-Mecanismo de regulaci6n de la glucemia.
-Diabetes insulino dependiente, diagn6stico precoz,

tratamiento, secuelas.
-Hipoglucemias.
-Obesidad.
-Hiperfunci6n corticosuprarrehal congénita.
-Hipo~ldosteronismo. Síndrome de Cushing. Síndromes

androgérticos. ~.
-Médl.lta suprarrenal. Faoc r-ornoc í b orna s y simpatoblast2.

mas.
-Hipertensi6n arterial de origen hormonai •
-Hipofunci6n suprarrenal. Síndrome (:I~~f.'ddi".san•

. ·!i.···~-:i~..

_.
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-Hipoparatiroidismo.
-Raquitismo.
-Hiperparatiroidismo.
-El laboratorio end6crino - Pruebas funcionales.

CARGA HORARIA: 512 horas.
-Práctica de consultorio y sala
-Clases teóricas
-Trabajo de laboratorio
-Monog r-a f í a
-Evaluación del Módulo

32() hs.
94 hs.
48 hs.
48 hs.
2 hs.

3.- Dur-a c í é n i

La Carrera tendrá una duración de trl s (3) años,
comenzando el primer año en el año 1994.

Con una carga hora~ia total de 3072 horas

(40) hor.asTendrá una carga horaria de cuarenta
semanales y ocho (8) horas diarias.

GUARD 1 A ••••.•.•••..•.••••. SI. • . • • . • • • • • • • • • • • • •• . •••••••••
Activa .•..•..•••. Pasiva •..SI .•.Horas semanales .•

r
42 .••••.••

4.- Requisitos de admisi6n:

Los aspirantes a ingresar en la Carrera deberán ins-
cribirse en la Dirección de Docencia y Graduados en'el mes
de mayo.

Deberán presentar:

a) Titulo de médico expedido por Universidad Nacio-
nal, privada reconocida o extranjera.

b) Curriculum Vitae (antecedentes curriculares,
tifieos y profesionales).

C: ien -~,;~.-.-.
~',

c) Requisitos especiales para esta Carrera:
Tener dos (2) aAos de Residencia completa en P~
dia t r1a., ,:_',.~j'_ .¡"~\1.:........ . -.

. !;'.- .:z¿-~~~
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La admisi6n a la Carrera será realizada por la Facul
tad en base al asesoramiento del Comité de Selecci6n y Eva-
luaci6n designado por el Consejo Directivo, el que estable-
cerá el Orden de Méritos de los aspirantes en base a los an
tecedentes y una entrevista personal.

En las Carrera~ integradas a una residencia o a un
Sistema de Residencia, los Médicos Residentes seleccionados
formalizarán la inscripci6n en el Departamento de Graduados
dentro de los dos (2) meses de iniciado el ciclo lectivo.

5.- Evaluación:

Podrá existir la cantidad y metodología
luaciones que el Director de cada Carrera pr
como mínimo deberán aprobar una evaluación a
cada año lectivo.

de las eva-
ponga, pero

término de

Las evaluaciones de los módulos Se realizarán en el
mes de diciembre con recuperatorio en el mes de ebrero.

lar
las.

Para ser promovido al año siguiente debe~á ser regu-
y tener aprobadas las evaluaciones de tod s los módu-

Evaluación final:

Para aprobar la Carrera de Especialización ?'i=! requi§t
re:

a) Asistir al ochenta por ciento (80X) de las activ~
dades teórico-prácticas.

b) Aprobar las evaluaciones de todos los módulo~.
c) Pr~sentar y aprobar el trabajo final •.•..

( r- ,\-....i •..•j. __ -. ,
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6.- Lí t u Lo e

( Se le extenderá un diploma a quien haya cumplido con
los requisitos a que se refiere el punto 5 -que lo
acredita como Médico Especialista en Endocrinología
PediátT'ica.
Los médicos extranjeros sin título de grado revalida-
do, se aclarará al frente del diploma que no se encuen
tran habilitados para el ejercicio de la profesi6n en
el país.

• •••• t •••••••••••
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